
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 632 
 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 
Radicación:     2021-00071-00 
Demandante:   COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COMPARTIR   
Demandado:    ESNEYDER ALEXANDER SENDOYA RAMIREZ 
 
Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad del demandado, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP. 
 
En consecuencia, el juzgado: 

 
DISPONE: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones sociales, 
comisiones y demás emolumentos susceptibles de esta medida, que perciba el 
demandado ESNEYDER ALEXANDER SENDOYA RAMIREZ (C.C. 86.062.407), 
como empleada de SEGURIDAD ATLAS LTDA., conforme los arts. 156 y 344, 
núm. 2º, del Código Sustantivo del Trabajo.   
 
2. LIMITAR el embargo a la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($10.500.000) y librar comunicación al pagador de la entidad mencionada 
para que se tomen las medidas del caso, haciéndole las prevenciones legales. 
 
Notifíquese y cúmplase,                             

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

  
JDR. 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 041 DE HOY 15-03-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: eed85b0b1182adad37d4175ef337f9f71afbeddeb3ab5708c4d837d8e1ae8432 
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Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados 709 y ss. del Código de Comercio y 
teniendo en cuenta la subsanación en termino aportada por la parte demandante, 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor pagaré (No.1601000059), de donde se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo 
de la parte demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta 
para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia 
del Decreto 806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de 
datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a 
la parte demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para 
conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado 
que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); 
deber que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta 
del principio de buena fe y lealtad procesal, en consecuencia, 
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y LIBRAR 
MANDAMIENTO EJECUTIVO ordenando a ESNEYDER ALEXANDER SENDOYA 
RAMIREZ, identificado con C.C. No. 86.062.407, a CANCELAR a favor de 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COMPARTIR, identificada bajo Nit. 
890.300.635-3, en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal de esta providencia, las siguientes cantidades de dinero:  
 
1. Por la suma de $7.010.686.oo M/CTE, por concepto de capital contenido en 
el pagaré a la orden Nro. 1601000059 obrante a folio 4. 



 
1.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de 
Octubre de 2016 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de este auto a la parte 
demandada en la forma indicada en el artículo 290 a 292 y 301 del Código 
General del Proceso o en su defecto conforme al artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, haciéndole saber que cuentan con cinco (5) días para el pago total de la 
obligación y diez (10) días para que proponga las excepciones de mérito que 
considere tener a su favor, los cuales correrán simultáneamente. Los hechos que 
constituyan excepciones previas, se deberán alegar como recurso de reposición. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 
(num 12 art. 78 del CGP). 
 
CUARTO: Sobre costas, incluidas agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 

JDR 

 

 

Firmado Por: 
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